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MEMORANDO 
 

 
PARA:   LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO          
                       Secretaria General de Organismo de Control  
 
DE:                DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA                  

          Concejal de Bogotá.   
  

   
ASUNTO:    Radicación de proyectos de acuerdo 

Estimado secretario:     

    

Me permito radicar ocho (8) proyectos de acuerdo, de conformidad con el artículo 66 
del acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el acuerdo 741 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones”, con el fin de iniciar el procedimiento normativo pertinente. A 
continuación, relaciono los proyectos a radicar.  
 
 

 Por medio del cual se promueve el voluntariado social intergeneracional como 
mecanismo de fortalecimiento del cuidado comunitario y la integración social 
de las personas mayores en Bogotá D.C. 
 

 Por medio del cual se establecen lineamientos orientadores uso de 
mecanismos de alerta temprana y canales digitales de reporte ciudadano para 
el fortalecimiento de la seguridad en el espacio público de Bogotá D.C. 

 
 

 Por el cual se establecen lineamientos para optimizar el uso de los 
contenedores de basura en Bogotá D.C. 
 

 Por medio del cual se establecen lineamientos para la promoción de la 
cualificación del servicio público de transporte individual tipo taxi en Bogotá 
D.C. 

 

 Por medio del cual se promueve y fortalece la implementación de soluciones 
de adaptación urbana basadas en naturaleza, como techos verdes, cubiertas 
reflectivas y jardines verticales, en el Distrito Capital 
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 Por medio del cual se establecen lineamientos para la evolución del sistema 
de recaudo del sistema integrado de transporte público de Bogotá hacia un 
esquema multimedio, integrado y basado en cuenta. 
 

 Por medio del cual se establecen lineamientos para incentivar la integración 
de los veteranos de la fuerza pública en las zonas seguras en Bogotá D.C. 

 
 

 Por medio del cual se promueve la visibilización y articulación de la economía 
cultural y creativa en Bogotá D.C., como aporte a su posicionamiento cultural 
en américa latina 

 
 
 

Muchas gracias.  
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C. 
 
Anexo: 8 proyectos en formato Word y PDF 
Copia: N/A 
Elaboró: Ana Ireth López - profesional universitario 
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